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LEY 29 DE¡ 1940 {OCTUBRE 31) 
por la cual se honra la lmem·oria del doctorr Félix Cortés. 

El Congreso de Colombia 
decreta:· 

ARTICULO 1 Q La- República hohra y enaltece la memo
ria del eminente jurisconsulto señor doctor Félix Cortés, 
quien ¡:¡,restó importantes servicios a la Nación como insu
perable expositor de: la ciencia del Derecho y como maestro 
de varias generaciones en la Cátedra Universitaria. 

ARTICULO 29 La- Nación presenta a la juventud colon1-
biana como modelo a seguir, las cualidades de este ciuda
dano ejen1plar, quien por sus dotes de hombre de estudio, 
la rectitud de su criterio, y la probidad de sus actos, ocupó 
merecidamente los cargos de- Designado para ejercer el 
Poder Ejecutivo, Presidente del Consejo de Estado, Repre
sentante al Congreso, Gobernador de Cundinamarca, Pre
sidente del Concejo Municipal de Bogotá y muchos otros 
en cuyo ejercicio puso de manifiesto su alto saber, su defi-
11ida independencia de carácte1· y su extraordinaria pul
critud. 

ARTICULO 39 Como homenaje de ·1a República al señor 
doctor Félix Cortés, el Gobier110 dispo11drú la erección de 
un monumento en el Cementerio Católico de esta ciudad, 
el cual llevará estCl inscripción: 

"Colotnbia al ilustre jnrista Félix Cortés. 
(LC:y de 1940)." 

'ARTICULO 4? El Gobierno procederá a adquiri1· la pro
piedad literaria de la obra de derecho "Comentarios al 
Código de Comercio" de que es autor el señor doctor Cor
tés, para distribuírla en las Universidades o Fac~iltades de 
Derecho del país. 

ARTICULO 5? Para dar cumpliroiento a la presente Ley, 
destínase la sun1a de veinte mil pesos ($ 20.000.00) que se 
aplicará así: quince mil pesos ($ 15.000.00) para la adqui
sición de la obra "Con1entarios al Código de Co111ercio" ·y 
cinco mil pesos ($ 5.000.00Y para la erección del 111onumen
to en el Cementerio de esta ciudad, suma que será entre
gada a la señora viuda del ilustre desaparecido para el fi11 
indicado. 

ARTICULO G? Las SL1mas necesarias para dar cun1pli
n1iertto a la presente Ley se incluirán en el Presupuesto de 
gastos de la próxima vigencia, y si así no se l1iciere: queda 
autorizado el Gobier.no para abrir los créditcs o pctra hacer 
los traslados a que "haya- lugar. 

ARTICULO 7? Esta Ley t'egirá desde ~u sa11ción. 
Dada en Bogotá a veintiuno de octubre de mil novecien

'tos cuarenta. 
El Presidente del Senado. PARMENIO CARDENAS-·El 

Presidente de la Cán1ara -de Representantes, ERNESTO 

e o N T E 

LEY 30 DE 19404(0CTUBRE 31) 

_por la cual .se da una .participación al ·-Departamento de 
Cundinamarca y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 11! A pat'tir de la vigencia fiscal que se inicia 
el p_rirnero de enero de 1941, en todos los Presupuestos.Na
cionales se incluirá la partida de trescientos cincuenta mil 
pesos ($ 350.000.00) anuales por concepto de participación 
que. la Nación -reconoce al Departamento de Cundinamarca 
en el producto de las salinas terrestres de esta Sección. 

PARAGRAFO. Si por alguna circunstancia no fuere in
c1uída esta partida .en el P1·esupuesto, · co1110 lo dispone el 

·presente artículo, el Gobierno llevará a cabo las operacio
nes de contabilidad y los traslados indispensables en los 
:renglo11es presupuestales, para lo cual queda amplian1ente 
facultado, a fin de dar exacto cumplin1iento a esta di:;;po
sición. 

La participación que se reconoce a Cundinan1arca se des
tinará exclusivame11te a la construcción y. pavintentación 
de carreteras dentro del Departamento. 

ARTICULO 2? A partir del día prilnero de enero de 1941, 
el Departamento del Magdale11a tendrii derecho a que se le 
indEin1nice en un cincuenta por ciento (50%) más, sobre la 
cantidad de cuarenta y cinco mil pesos ($ 45.000.00) que 
actualme11te se le paga, la expropiación que en cumpli
miento del artículo 202 de la Constitución Nacional le hizo 

ESGUERRA SERRANO-El Secretario del Senado, Rafael 
Carrtpo- A.-El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Jorge Uribc l\'lárqnez. 

Organo Ejecutivo-Bogotá, 31 d,e octubre de 1940. 

Publíquese y- ejecútese, 
EDUARDO- SANTOS 

El l\/Iinistro de Gobierno, 

Jorge GARTNER 

El I'v1inistro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos LLERAS RESTREPO 

El lVIinistro de Educnción NEJ.cional, 

Jorge Eliécer GAITAN 

El Ministro de Obras Públicas, 

Francisco RODRIGUEZ l\'lOYA 
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